
GAZETA DE MADRID
DEL MARTES } DE ENERO DE 1786.

i Vetersburgo 17 de Noviembre de 1785.
Xa.ciernas de confirmarse la muerte del Sophi de Persia sabemos que 
quien derrotó á su exército fué ei Gobernador de la Provincia de Man- 
zanderan ,- una de las del Imperio Pérsico al sur del mar Caspio, de 
acuerdo con el Coronel Ruso Tamara, quien había avanzado con tro
pas hacia las fronteras para socorrerle en caso de necesidad. De resultas 
de dichas medidas presentó batalla al Sophi. Este la perdió, fué hecho 
prisionero , y sucesivamente mandado degollar por el vencedor. De re
sultas , los Príncipes de Georgia, protegidos, y hoy casi vasallos de la 
Rusia, tienen un enemigo ménos que temer.

Cada vez corre mas valido que la Zarina hará un yiage á Kerson en 
la primavera, y que allí se vera y conferenciará con el Emperador en 
Mayo ó Junio próximos, para cuyo fin estará pronta á su tiempo en 
Kew una esquaara que conduzca por el Nieper á dicha Soberana con 
toda su lucida comitiva.

El Ministro de Inglaterra tiene freqüentes conferencias con el Conde 
de Osterman. Pocos dias hace se despachó un correo á Londres con 
instancias de nuestra parte al Rey de Inglaterra para que se sepáre de 
la Liga Germánica, en la quál se ha apresurado á entrar como Elector 
de Hanóver.

Una ordenanza de la Emperatriz, dirigida á radicar la Policía en 
todas las Ciudades de este Imperio, tiene por objeto principal su go
bierno político y económico interior, su prosperidad y aumentos.. 
Cada pueblo tendrá un protocolo ó asiento de su vecindario dividido 
en 6 clases. La primera contendrá los nombres y apellidos de los habi
tantes hacendados; la segunda y tercera los de los individuos dedos 
Gremios así de mercaderes como de oficios; la quarta los de los ex- 
trangeros; la quinta los de los ciudadanos notables que hayan exercido 
algún empléo ae República; y la sexta los de los sugetos de la plebe 
ó última clase. Suben á 216 las nuevas Ciudades fundadas en el ac
tual reynado.

LGratz, 20 de Noviembre,
a industria de los habitantes de Federicorode, pueblo de las in-
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mediaciones de Gotha, se extiende al comercio de reses ó ganado al 
beneficio de las minas de hierro y cobalto, al blanqueo de hilos, y al 
tráfico de lienzos. La mayor parte de aquel se hace en el Principado 
de Gotha, valiéndole este solo ramo de comercio 150© rixdalers cada 
año. La principal extracción de este género es para los dominios del 
Rey de Prusia , para los de Hesse , y para Franconia.
T Praga 24 de Noviembre,
Los desvelos del Prelado Bilanzkhy, Abad de Gobdenoron en el Or
den Cisterciense, dirigidos á mejorar la educación de la juventud, 
con perfección de todos los ramos de agricultura, tienen el buen éxito 
que se esperaba. Ha fundado este Abad escuelas gratuitas, providen
ciando que en ellas se enseñe á los niños no solo la doétrina, á leer, 
esciibir y contar, sino también se les expliquen los principios de la 
economía rural, familiarizándoles con sus operaciones, métodos, pro
cedimientos y aperos. A este fin mandó plantar 4400 arboles frutales, 
viñas y moreras, y hacer otro plantío de pinos y sauces en una comar
ca de 9© toesas: ha establecido al mismo tiempo cria de gusanos de 
seda y tintes para teñir la que producen; y nace cultivar el añil y 
la rubia.

LClagenfurt 21 de Noviembre,
a primera y segunda columnas del Cuerpo de Croatos de Waras- 

din llegaron aquí el 16 y el 18 del corriente. Parte de ellas se puso 
ayer en marcha de vuelta para sus quarteles; y la restante se encaminará 
en breve á los suyos.

P Berlín 6 de Diciembre,
or orden expresa del Rey y á expensas de S. M. acaba el librero 

Pitta de hacer una ediccion del Sistema de f ilosofía de Pedro Bayle, que 
contiene su Lógica y Metafísica.

La última feria de Francfort del Odeí fué muy brillante. Hubo en 
ella gran porción de mercancías de Silesia valuada en 149,274 rixdalers. 
De ellas compráron los extrangeros por el importe de 71,571.

EPatisbona 6 de Diciembre,
1 Emperador que trabaja en sus Estados sobre hallar los medios mas 

oportunos para hacer administrar á sus vasallos justicia pronta y expe
dita, sin rodeos ni trampas legales, ha hecho que pase un decreto 
Imperial entregado á la Di&adura por el Ministro del Eleéfcor de Ma
guncia. Pide en él á la Cámara de justicia de Wetzlar noticia puntual 

é individual de los puntos relativos á la decisión de los pleytos que se. 
controvierten y sentencian en aquel tribunal supremo del Imperio, con 
cuyos informes piensa rectificar, simplificar y abreviar la administración 
de justicia en dicha Cámara , recomendando á la Dieta atienda desde 
luego con la mayor seriedad á un objeto de tanta importancia.

No ha ocurrido todavía en ia Dieta cosa importante , reduciéndose 
todo lo tratado hasta ahora en sus sesiones á algunos arreglos domés
ticos , y ciertas deliberaciones relativas únicamente á los Príncipes del 
S. R. Imperio.

Hay



Hay cierta noticia de estar resuelto el aumento de la Caballería Bá- 
vara, á cuyo efeéto se ponen banderas de reclutas. Así lo ha partid* 
pado el Ministerio de Munich á nuestro Magistrado ó Gobierno. Seme
jante operación indica que va á efectuarse el cambio de la Baviera de 
grado ó por fuerza.

D Maguncia S de Diciembre,
entro de poco pasarán por este Círculo de vuelta para Austria las 

tropas Imperiales, aunque sus Comisarios .están discordes de los nues
tros en quanto al precio de los víveres y forrages que se hayan de su
ministrar á dichos Cuerpos. Los pueblos del Círculo del alto Rhin son 
los menos propensos á hacer en esta parte sacrificio alguno, y por con
siguiente han alzado notablemente el precio de las raciones; de lo qual 
acaba de quejarse el Conde de Trautmansdorf, Ministro del Empera
dor cerca del mencionado Círculo, en una Memoria muy enérgica con
tra la exorbitancia de la regulación. El Círculo se ha disculpado ale
gando serle imposible hacer por sí mayor equidad; pero que dexaba li
bertad á los Comisarios Imperiales para concluir ajustes con proveedo
res y asentistas particulares , si les tuvieren mas cuenta.

L Lie ja io de Diciembre.
a Corte de Francia ha prohibido la introducción en aquel Reyno de 

¿favos y demas hierro trabajado en Lieja, Luxémburgo y Namur : ve
dando al mismo tiempo la extracción de casca de Francia para dichos 
países. Se recela extienda también la prohibición á la salida del carbón.' 
Con este motivo ha hecho presente nuestro Príncipe Obispo al Encar
gado de Negocios de Francia que semejantes prohibiciones eran con
trarias al Tratado concluido entre su Corte y la nuestra el año de 72; 
y el enunciado Ministro ha prometido escribir al Ministerio Francés para 
que con presencia de lo dicho se transija esta dependencia.
Y T Continuación de las noticias de Lo'ndres del 9 de Diciembre.
Jtia dispuesto la Compañía Oriental vestir 100 Lascares , de los mu
chos refugiados aquí, á fin de restituirlos á su pais á bordo de las pri
meras naves que se hagan á la vela para el Asia.

Refieren las últimas cartas venidas de Bombay por tierra que á la 
llegada del paquebot Fox habia renunciado el Lord Macartney la Co
mandancia del fuerte de S. Jorge en manos de Mr. Davison, Decano 
del Consejo de aquella Colonia ó establecimiento nuestro , partiendo 
inmediatamente para Bengala con ánimo de embarcarse allí, y dirigir
se desde luego á Inglaterra. Mas como quiera que todo esto acaeció 
en Junio último, se cree que ántes de partir le alcanzasen los pliegos 
en que iba nombrado Gobernador General de Bengala j y que por con- 
seqiiencia haya permanecido en aquel pais.

Cavando en Edimburgo cerca del Palacio antiguo de Scoon se han 
descubierto á 8 pies de profundidad 20 atahudes de piedra cada uno 
con un esqueleto entero dentro. Algunos de los sepulcros tenían 8 
pies de largo, y otros 6. Sobre la losa que cubría uno de estos úl
timos se lee escrita con caráéteres Sazones esta inscripción latina : Pro

4«¿-



4anima, Villey de Halla. Hácia la cabecera había grabadas una espada y 
un broquel, de la figura de los usados en tiempo del mismo Guiller
mo Waliace.

Cerca del mismo parage, y no lejos de los cimientos de un anti
guo Monasterio , se encontraron monedas de plata y cobre , que con
serva el antiquario Teal para mostrarlas á los curiosos.
A Haya 14 de Diciembre,

«Ayer noche partió de, aquí para París Mr. Tinne, Secretario de Mr. 
Brantzen,Emoaxador de SS. A A. PP. cerca del Rey Christianísimo, 
con la ratificación del Tratado de ajuste concluido entre el Emperador 
y la República.

Mañana será nombrado formalmente el Barón de Haaften por los 
Estados Generales para ir á Viena en calidad de su Embaxador, y no 
tardará en ponerse en camino para aquella Capital; porque habiendo 
concluido ya felizmente su comisión nuestros Embaxadores extrordina- 
xios , en breve serán llamados, y se retirarán de allí.

Se asegura que el Barón de Hop está asimismo en vísperas de 
partir para Brusélas á fin de volver á exercer en aquella Corte las fun
ciones de Ministro de la República, como las desempeñó antes del 
rompimiento. Igualmente aguardamos de un dia á otro en esta Ciu
dad al Barón de Reischach , que regresa á ella con caráéter de Minis
tro Imperial, una vez ratificado ya el Tratado de paz entre ambos 
Gabinetes.

Varias Gazetas de Holanda insertan á la letra la carta del Statu- 
der á sus Nobles y Grandes Potencias los Estados de Holanda y 
Westfrisia ( de que se habló en nuestra última) como también una 
Memoria que Mr. de Thulemeyer, Ministro del Rey de Prusia , en
tregó últimamente de oficio á SS. AA. PP. esforzando la justificación 
del Statúder y apoyando su solicitud de que se le reintegre en el 
Gobierno del Haya y mando de su guarnición , como á Capitán Ge
neral de las armas, de ía Union &c. El Marques de Verac, Embaxa
dor de Francia, ha despachado inmediatamente en gran diligencia un 
correo extraordinario con copia de ambas piezas ó documentos. El 
tiempo nos aclarará el modo de discurrir de la Corte de Francia en 
este asunto.

La ratificación dé nuestra alianza con ella ( como cosa enteramente 
independiente de este otro negocio) se executará muy Juego respeéto 
de haber llegado ya el consentimiento ó accesión de las Provincias, al
gunas de las¿quales rehusaban al principio prestarlo.

H París 20 de Diciembre.
abiendo la Academia Francesa elegido al Conde de Guibert, fa

moso escritor de Táurica, para Ocupar la plaza de numerario vacante 
por muerte de Mr. Tomas, el Rey ha aprobado su elección.

En una junta de la Academia del noble arte de escribir, tenida 
el 8 , leyó Mr. Hauy , uno de sus individuos numerarios é Intérprete 
del Rey, parte de un papel dando cuenta de sus progresos en la edu
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cacion de los ciegos, cuyos primeros ensayos había mostrado en la se
sión pública del año anterior. A esta lectura siguieron algunos exerci- 
cios de los mismos ciegos. En otra asamblea posterior acabo de leerse 
dicha Memoria, y se repitieron los exercicios, hilando 12 ciegos jun
tos con el auxilio de una máquina ideada por el artífice Hildebrand, 
y con cáñamo preparado por él. Otro ciego hizo algunas cuentas. Otros 
leyeron en libros acomodados para ellos. Otros hicieron obras manua
les ; otros compusiéron é imprimieron, así en relieve para poder leerlo 
ellos mismos palpando, como en la forma ordinaria para los que ven. 
El mozo extrangero, sordo, y desconocido que se encontró en Nor- 
mandia, y hasta ahora apenas se explicaba en una xerga óalgaravía in
inteligible , leyó también algunas frases ó cláusulas Francesas. Dicha 
Memoria se imprimirá por los mismos ciegos, y será para ellos el pro
ducto. Informado el Rey por el Barón de Breteuil de la posibilidad de 
de hacer útiles á la sociedad estos infelices, ántes separados de ella y 
gravosos, se ha servido no solo de suscribir á la primera obra que sal
ga de sus prensas, sino que ha aceptado la dedicatoria.

Han salido á luz los tomos 15 en 4?, y 29 y 30 en 12? de h Histo
ria de Francia, escrita por el Abate Garnier, y presentada á nuestro Mo* 
narca el 27 del mes ultimo.

Han entrado en prensa el Diccionario de Medicina, una de las par
tes de la Encyclopedia metódica, y el ramo de Antigüedades : obra del di
funto Court de Gebelin y del Canónigo Mongez; cuyo primer volu
men será uno de los de la próxima remesa 17? También se están im
primiendo las partes de equitación ó manejo, esgrima y dativa, trabaja
das por el Caballero Keralio, y de que se olvidó hacer memoria en el 
prospecto general, como asimismo la Arquitectura. A principios del año 
próximo se espera poder dar lo perteneciente á las nobles artes, com
puesto por Mr. Vateler , y la Chimica, Mitalurgia y Farmacia por Mrs* 
Morveau, Maret y Duhamel.

E Madrid 3 de Enero.
1 31 del pasado se vistió la Corte de gala en celebridad del feliz 

cumpleaños del Sr. Infante D. Antonio.
Para contenerla osadía de los Indios bárbaros del Darien, que ha

biéndose substraído en el siglo anterior de la dominación Española por 
su natural ferocidad y perfidia * y por las sugestiones y auxilios de al
gunas Naciones Europeas, hacían freqüentes incursiones á las Provin
cias confinantes , cometiendo muchas atrocidades; y con el objeto al 
mismo tiempo de ocupar ios sitios mas ventajosos de aquella costa', 
para frustrar las ideas de los contrabandistas extrangeros sobre aquel 
importante Ismo, donde intentaban establecerse con la mira de asegu
rar su comercio clandestino, y extenderlo hasta el mar del Sur, se aió 
orden al Virey de Sta. Fe en 7 de Setiembre de 84 para que tratase 
de poblar y fortificar los lugares mas convenientes y conformes á la 
intención ae S. M. que era preferir este medio pacífico á una guerra 
abierta.
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Hízose ala vela una expedición desde Cartagena en 23 de Enero 

de 85 al mando del Brigadier D. Antonio de Arévaio. Estableciéronse 
dos poblaciones, una en el rio Mandinga entre la punta de S. Blas y el 
puerto de Calidonia en la costa de Norte é Ismo de Panamá ; y otra 
en el rio Cayman , que es la llave de las Provincias dél Chocó , Pope- 
yan, Antioquia, y aun de todo el Reyno de Sta. Fe. Los Indios man
dados , según se cree, por un extrangero, hicieron alguna oposición 
i nuestras partidas avanzadas. En el rio de Azúcar se hallaba fondea
do un bergantín con bandera Inglesa, el qual hizo fuego á una go
leta nuestra que pasó á reconocer la costa , cuyo Capitán le apresó , hu
yendo la tripulación de aquel en una lancha. También experimenta
ron nuestras tropas porfiada resistencia de parte de los Indios en la pun
ta de S. Blas; pero habiéndolos rechazado se apoderaron de un sitio 
ventajoso, fortificándole de modo que no pudieran obligarles á aban
donar el puesto. Asimismo se desmontó el terreno en que se situó 
el pueblo y fuerte de S. Gabriel , y después se ha concluido el de 
S. Carlos.

En 27 de Julio, á pesar de que Ja estación hacía la navegación 
peligrosa, y que se experimentáron ántes terribles tempestades, salió 
otra expedición considerable de Cartagena al mando del mismo Don 
Antonio de Arévaio, y el 2 de Agosto fondeó en el puerto de Cali- 
dónia, ai que puso el nombre de Carolina del Darien. Desembarca
ron nuestras tropas, y los Indios viendo su número y léjos de hacerles 
oposición acudieron de paz con demostraciones de alegría, empleán
dose en el desembarco de los equipages, artillería y pertrechos„ con
duciendo víveres y algunos efeótos , y ofreciéndose a trabajar en el 
desmonte y demas necesario para el proyectado establecimiento. De 
nuestra parte se les ha correspondido con generosidad , y olvidando 
los justos motivos de resentimiento, se les pagan sus jornales y todos 
los "comestibles que llevan á vender , tratándoles con la mayor afabi
lidad y dulzura.

Con la misma felicidad se ha conseguido últimamente formar la 
población de Puerto Príncipe, importante para la reducción délos 
Indios del interior del rio Cayman , seguridad y tranquilidad de los 
nuevos pobladores Españoles.

Sé na logrado por este medio, sin efusión de sangre, la restaura
ción de aquellas importantes Provincias , quedando sujetos los Indios 
y sin esperanza de auxilios extrangeros, cortado el comercio clandes
tino, precavidos otros inconvenientes políticos, establecida la agricul
tura en tan fértiles terrenos cubiertos hasta ahora de malezas, libre eF 
beneficio de las ricas minas de ero ; y lo que es mas, abierto el cami-l 
no para que ios Misioneros hagan conocer á aquellos infelices su bár
bara idolatría , y que continuando los Españoles en tratarlos con dul
zura , Jes hagan amable la vida civil, y mudar con la Religión su ca- 
ráéhr y costumbres atroces.

Estas noticias plausibles han llenado de gozo el piadoso y benéfico
co-



coraíon del Rey, y ha mandado se den las gracias al Vírey de Sta. Fe 
por el zelo, actividad y prudencia con que ha dirigido una empresa tan 
importante, venciendo con una singular firmeza las dificultades que 
se nan ofrecido para la execucion , encargando siempre á los Coman
dantes y tropas, conforme á las intenciones de S. M. y al carácter de 
aquel digno Prelado, los medios pacíficos de la persuasión, la huma
nidad y el buen trato.

Asimismo se ha servido S. M. en atención al distinguido mérito del 
Brigadier I). Antonio de Arévaio, y á sus dilatados servicios, promo
verle á Mariscal de Campo, y ha mandado se manifieste á los Oficia
les y tropa que han servido baxo sus órdenes, hallarse el Rey muy 
satisfecho de la constancia con que sufriéron las intemperies de un in
vierno riguroso, y en los trabajos del desmonte y obras de fortifica
ción que se han ofrecido, y han executado con las armas en la mano,

Tin del Reglamento sohre~derechos de Rentas Provinciales &c,
ALCABALATOR1 O POR TODAS LAS DEMAS VENTAS 

que no se comprebenden en los artículos antecedentes.
Ramo del Viento En las especies y géneros, sujetos al ramo del 

Viento , que son en general todos los que se introducen por forasteros 
para su venta en el pueblo, se cobrarán los derechos siguientes t con 
prevención de que también se recaudara con este ramo lo que en los añ- 
tecedentes artículos se manda cobrar de las especies que se introducían de 
menta propia o' de regalo para consumo en el pueblo.

Por cada fanega de trigo que se introduzca de fuera 
aparte para su venta en el pueblo de Administración, se 
exigirán 16 mrs. de vn. 16.

Por cada una de las de cebada, centeno y demas 
semillas, 12 mrs. 12.

Por Ja seda en crudo que se introduzca en la mis
ma forma, se exigirá un 2 por loo del precio á que se 
venda. . 2. por loa.

Por la lana churra , común y ordinaria , id. 2. por ioo.
Por las hortalizas y legumbres se exigirá un 2 por loo. z* por ioo.
Por el lino y cáñamo en rama ó rastrillado de estos 

Reynos , que se introduzca para su venta, nada se cobrará* o© : •
Por todas las manufacturas de fábrica del Rey no que 

entren de otros pueblos á venderse en el de la Administra
ción , eventualmente, se exigirá el mismo 2 por ioo del 
precio de pié de fábrica que adelante se dirá. 2. por ioo.

Por los pescados de las pesquerías del Reyno que se 
introduzcan en la misma forma, se exigirá un 2 por ioo. 2, por ioo.

Por todos los demas generes, especies y cosas de 
producción, fábrica ú oficio del Reyno, que eventuaimen- 
te;entren para su venta en el pueblo de la Administración, 
se eligirá un 4 por loo. 4. por ioo*

Por
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Por todas las manufacturas, géneros , especies y cosas 

de producción, fábrica ú oficio ae otros Reynos ( sin dis
tinción) que entren eveutualmente á venderse en el pue- 
bio de la Administración , se exigirá un lo por roo eieétí- 
vo del precio que se hagan las ventas, 10. por loo.
- NOTA. Por no ser correspondiente reducir á un tanto fixo general 
lo que á dichos respectos puede señalarse por libras, arrobas, cargas, 
docenas y cabezas, mediante la diferencia de valor y cosas que en 
cada pueblo entran : los Administradores, con el conocimiento debi
do , formarán y remitarán á la Dirección General de Rentas una ra
zón del que corresponda á cada cosa de las que ordinariamente se 
introduzcan en el pueblo de su Administración: en el supuesto de 
que no han de incluir en señalamiento fixo nada de lo que sea de 
otros Reynos, pues de esto se ha de exigir el io por ioo efeCtiv© 
del precio en que se haga la venta , como se dirá en su lugar, y se 
ha de continuar en todas las ventas y reventas que se verifiquen, lo 
qual no ha de entenderse con las demas cosas del Reyno sujetas á 
este ramo del Viento, pues hecha la cobranza en su entrada nada se 
volverá á exigir por sus reventas en el pueblo.

Lana fina, entrefina y añinos.la lana fina ó /entrefina y añinos," 
se han de cobrar por punto general, al tiempo de su corte en cada 
año, 2 rs. de vn. de cada arroba en sucio: bien se destine á las fá
bricas y consumo del Reyno ó á su extracción de él; con declaración 
de que estos z rs. se han de exigir sin distinción aunque la que se 
extraiga no vaya vendida sino es por cuenta del dueño de ella.

Venta de géneros extrangeros. = De las ventas que se executen de 
géneros extrangeros se han de exigir por Acabalas y Cientos un io 
por ioo del precio corriente de venta, sin distinción de especies; pues 
quando por circunstancias ó motivos urgentes sea conveniente la alte
ración ó modificación en algunas clases ó casos, se comunicará la reso
lución correspondiente.

Venta de texidos y manufacturas nacionales. — Los texidos y manu
facturas nacionales han de ser libres de derechos en las primeras ventas 
al pié de las fábricas ó parages señalados por tal; y en las demas se 
ha de cobrar un 2 por ioo por el precio ae pié de fábrica, según las 
declaraciones hechas sobre este asunto.

Pescados del Reyno. =z En los pescados de las pesquerías del Reyno, 
se observará lo mandado en Real Orden de 23 de Diciembre de 1782 
y declaraciones posteriores.

Lino y cáñamo. —Tin las ventas de lino y cáñamo en rama ó ras
trillado de [estos Reynos, se observará la exención de Alcabalas y; 
Cientos concedida por Real Orden de 9 de Mayo de 1785.

Ventas de heredades.— Un las ventas de heredades y demas ena- 
genaciones que se executen de posesiones, y demas bienes estantes ea 
el Alcabalatorio del pueblo, de qualquiera clase que sean, se exigi
rá un 7 por 100; entendiéndose lo mismo por. 4o tocante á los-fCen-
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sos que se impongan sobre tales fincas, y rebaxándose los que tengan 
las que se enagenen para exigir de lo restante expresado 7 por 100.

Ventas de frutos y esquilmos sobre la tierra. — En los frutos y es
quilmos que se vendan alzadamente en las tierras, sin llegar á recogerse 
por sus dueños , se exigirá un 6 por 100, si los tales dueños de frutos 
fuesen propietarios de la hacienda; y si fuesen colonos ó arrendadores 
solo se cobrará un 3 por 100.

Venta de yerbas y bellotas. = En las ventas ó arrendamientos de 
yerbas, bellotas y agostaderos del término, y Alcabalatorio del pue
blo , se cobrará un 7 por 100 del precio del arrendamiento ó venta, 
si hasta ahara no hubiera práética de exigirse mayor cantidad hasta el 
14 por 100, en cuyo caso continuará por ahora sin hacerse novedad: 
declarándose para lo uno y lo otro, que la contribución del 7 ó ma
yor tanto por roo adual, solo ha de cobrarse del precio del primer 
arrendamiento, sin repetirse por repasos ni subarrendamientos dentro 
del año.

Venta de ganados. = De toda clase de ganados de patírredondo, y 
patihendido, se exigirá un 4 por 100 del precio de su venta.

CONCIERTOS Ó A^VST ES.
De mercaderes.—Los conciertos ó ajustes de mercaderes se han de 

celebrar solo por las ventas de texidos y manufaduras del Reyno: 
y por qualesquiera otras cosas nacionales que despachen en sus tien
das : aquellos con respedo á un 2 por ioo que va dicho en su lugar» 
y estos con respedo á un 4 por 100; y si no se concertasen se les 
administrará por las reglas comunes, y se les exigirá á los expresados 
respedos por las ventas que executen.

Y por lo tocante á géneros extrangeros de qualesquiera clase que 
sean , no se celebrará ajuste alguno, pues se ha de exigir el 10 por 
100 que va dicho en su lugar de todas las ventas que se executen.

De labrador es. n=Los labradores de toda clase de granos y semi
llas , residentes en el pueblo y su término, se han de procurar ajus
tar por todas las ventas que de dichas especies puedan hacer dentro 
del año; y por consiguiente, evacuado el ajuste deberán entrar y 
traficar las producciones de sus respedivas cosechas en el pueblo, 
sin pagar derecho alguno; pero á los que no se convengan á estos 
ajustes ( que siempre se han de hacer con equidad ) se les cobrarán 
en sus ventas los derechos que á cada especie estén señalados en el 
Arancel del Viento, por lo que viene de fuera á parte para su venta 
en el pueblo.

Esquileos de ganado fino. = Verificándose en lo general los esqui
leos de los ganados finos y entrefinos en los meses de Mayo y Ju
nio ; y no siendo fácil llevar con cada ganadero una cuenta formal 
de los consumos y ventas menores que execute, durante el esquileo, 
para evitar extorsiones y facilitar su avio, se hará con cada ganade
ro un ajuste alzado, regulándole por las cabezas de su cabaña, re
ducido i 60 rs, de vn. por cada mil cabezas de las que contenga,



lo
cuyo ajuste ha de ser y comprehender todos los consumos y ventas 
que se executen durante el mismo esquileo de ovejas y carneros de 
desecho, corderos, desperdicios de lana , leche, queso ó demas me
nores ; pero no los carneros, pila de lana y otras mayores que se h a- 
gan, pues estas han de quedar sujetas á las reglas generales que se es
tablecen en este Reglamento.

De hortelanos.=Los ajustes de hortelanos se harán con respeCto á 
un 2 por ioo de las ventas que puedan hacer dentro del áño de to
do género de verduras, frutas y demas hortalizas que contengan sus 
huertas, debiendo por conseqüencia de este ajuste entrar y vender 
con total libertad de derechos las insinuadas producciones, pues lo 
que se señala por ellas en el ramo del Viento es solo con respeCto á 
lo que entre á venderse de otros pueblos, ya sea por vecinos, ya 
por forasteros.

Menudencias interiores.— Por la venta que los vecinos hagan en el 
pueblo de gallinas, pollos, pichones, huevos y otras menudencias 
de sus casas, en que no tengan tráfico, nada se ha de cobrar, pues lo

3ue se señala en el Arancel del Viento, es para lo que entre á ven- 
erse de otros pueblos; y por consiguiente ningún ajuste hay que 

hacer con respeCto á las tales ventas.
Vvay aceituna ) otros frutos. Los ajustes de cosecheros por la 

venta de uva, aceytuna y otros frutos ( exceptuando las que se ha
gan alzadamente sin llegar á recogerlos) se harán con respeCto á un 
4 por ioo.

Chorizos y mor cillas. En la venta de chorizos y morcillas fres
cos ó curados, se ha de exigir un 4 por 100 de Alcabalas y Cien
tos , y con este respeto se podrán celebrar los ajustes de vecinos 
que tengan este tráfico.

7amones curados. En los jamones curados se ha de exigir tam
bién un 4 por 100 de Alcabalas y Cientos, y nada por Millones; 
con cuya atención podrán igualmente celebrarse los conciertos de ve
cinos que tengan este tráfico.

Tratos y oficios en general.^zhos ajustes y conciertos de tratos y 
oficios por sus respectivas ventas , se harán por gremios ó con cada 
individuo en particular sobre el supuesto de un 4 por 100 del valor 
de las que puedan executar dentro del año , según la entidad de su 
respetivo tráfico y oficio.

¥ RVTOS CIVILES.
Los hacendados forasteros ó poseedores de rentas que no residan' 

en el pueblo de la Administración, y tengan rentas en la jurisdicción 
de su Alcabalatorio, sín contribuir en los consumos y ventas ó enage- 
naciones de frutos de él, han de pagar un 5 por 100 efectivo y entero 
de todas sus rentas , sean á satisfacer en dinero, en granos y otras es
pecies, ó de ambos modos reducido todo su importe á dinero en quan- 
to á granos y especies, por el precio común de cada año.

Esta contribución ha de ser por ahora limitada á las haciendas y
ren-
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rentas de granos', vinos, aceyte y demas frutos de la tierra (con exclu
sión de yerbas, bellotas y agostaderos á que se ha señalado diversa 
contribución ) y á los artefactos, derechos Reales y jurisdiccionales.

Se ha de entender por hacendado forastero el que no resida en el 
pueblo de la Administración la mayor parte del año, aunque se verifi
quen algunos consumos de sus Mayordomos y sus familias;y se advier
te también que en las ventas que después hicieren de granos y especies 
los referidos hacendadas forasteros, han de satisfacer sus respectivos 
derechos según van señalados en este Reglamento.

Los hacendados residentes en la mayor parte del año en el pueblo 
de la Administración ( sean ó no vecinos ) que causan en el mismo 
pueblo derechos de consumos y de ventas, y enagenaciones de frutos, 
han de contribuir con un 2 y medio por ioo del precio ó importe de 
los expresados arrendamientos y rentas, en ia misma forma que va ex
plicado para el 5 por 100 de los hacendados forasteros.

PREVENCION SOBRE AFOROS.
Los aforos de vino y aceyte de cosecheros del pueblo y su término 

se harán en los tiempos prevenidos por las Instrucciones de Millones, 
baxando para el cargo, que se ha de hacer á los cosecheros de vino, 
la quarta parte de la cantidad que se halle en las vasijas sobre la ma
dre , casca y atestaduras, por razón de estas y los demas desperdicios 
que tenga aquella especie; y en el aceyte el 8 por 100 de borras y 
desperdicios.

RAMOS AGREGADOS A LAS RENTAS PROVINCIALES.
Renta de nieve.= La renta del Qpinto y Millón de la nieve es una 

de las agregadas á las Provinciales, y en que ni por el Real Decreto 
de 29 de Junio, ni por la Instrucción de 21 de Setiembre últimos se 
hace novedad; y en su conseqüencia debe seguir recaudándose por las 
mismas reglas, y en la misma forma que hasta ahora se ha necho, 
que generalmente ha sido por ajustes alzados que anualmente se han 
celebrado con los pueblos.

Servicio ordinario.— Tampoco debe hacerse novedad en la exacción 
del servicio ordinario, en conformidad de lo que previene el capítu
lo XII de la citada Instrucción.

Aguardiente.—Lo mismo se ha de entender por ahora con la quota 
de aguardiente con arreglo al mismo capítulo.

Situados. — Los situados de Alcabalas, Cientos y Tercias son una 
carga que deben satisfacer á la Real Hacienda los dueños de los mismos 
derechos que se hallan enagenados; y en que por consiguiente tampoco 
se hace novedad.

Tercias Reales.—"En el pueblo en que no se hallen enagenadas las 
Tercias Reales, se han de recaudar y administrar por cuenta de la Real 
Hacienda, como previene el capítulo XI de la citada Instrucción/

Madrid 14 de Diciembre de 1785.=!). Pedro de Lerena.

Hallándose ya concluida la obra que fué necesario hacer en la sala
*del



del Gabinete de Historia natural destinada á los Minerales, y estando 
colocados estos y se anuncia al publico para que pueda concurrir a sa
tisfacer su curiosidad desde el 9 de este mes, que estará abierto el 
Gabinete por mañana y tarde, como también todos los Lunes y Jueves 
de cada semana á las horas acostumbradas.

Exercicios diarios de devoción practicados y escritos de su puño por S. Fidel 
de SigtnaringaCapuchino, Prefe&o de la misión apostólica en la Rhecia y Pro- 
tomarcir de la Sagrada Congregación de Propaganda fide : por el P. Fr. Geróni
mo Joseph de Cabra, ex-Leótor de Teología y aítual Guardian del Convento 
de Capuchinos de Córdova. Se hallará en la Librería de Casimiro Razóla calle 
de Atocha, frente á la Aduana vieja, en Sevilla en la de Vázquez y compañía, 
en Cádiz en la de Sabiz , y en Granada en la de Colon.

Curso del nuevo planeta Hersel , según se observará desde Valencia en el 
afio de 1786, ilustrado por D. Manuel Muñoz de Vigastro , Catedrático de Me
dicina de aquella Universidad.—Un músico Alemán llamado Herschel muy afi
cionado á la Astronomía, observando el cielo con un excelente teloscopio, descu
brió en 1781 un astro , que aunque á la simple vista no aparecia mayor que una 
estrella de sexta magnitud , halló ser verdadero planeta ; de cuyo movimiento, 
después de las competentes observaciones, se han formado ya tablas , de suerte 
que desde el año de 1787 se propone calculado de medio en medio mes en los Ka— 
lendarios de Paris. El autor de esta obrita , queriendo anticipar este gusto á sus 
p-tysanos para el próximo afio de 178Ó, después de dar la historia de este planeta, 
explicar su órbita y dimensiones, y proponer los avisos que le han parecido opor
tunos para facilitar su observación , trata de su lugar y movimiento para los pri
meros dias de cada mes, según se observará en Valencia, y del modo de reducirle 
por mayor á otros dias y lugares de España , notando todos sus aspeólos con los 
demas planetas.=Discursos sobre un nuevo método fácil y expedito de demostrar 
las proposiciones matemáticas , fundadas en proporcionalidad , por el mismo D. 
Manuel Muñoz de Vigastro. Como las Matemáticas consisten por la mayor parte 
en proporción , son ¿numerables las proposiciones fundadas en proporcionaiidadj 
cuyas demostraciones se propone facilitar el autor por medio de dos postuiádos 
sobre el modo de representar las proporciones en general ; después enseña con 
método geométrico la teoría correspondiente á dicho asunto; y últimamente paral 
exemplo y prueba da la facilidad de su método hace varias aplicaciones : en la 
Aritmética á las fracciones y progresiones : en la Geometría á los triángulos 
polígonos , circuios , seótores , conos , pirámides y esferas ; y en la Mecánica 
afmovimiento uniforme y acelerado , al movimiento circular y fuerzas centrales, 
concluyendo con la resolución de tres problemas. Se hallarán ámbos papeles en 
la Librería de Alberá carrera de S. Gerónimo , y en Valencia an la de Mallea 
á 4 rs. cada uno.

Silabario ó cartilla trilingüe para aprender á leer y escribir todos los sonidos 
simples de las lenguas Española , Griega y Latina, y casi todas las sílabas 
de la i.‘l , reducido á muy pocas hojas , y acomodado á toda clase de discípulos 
y maestros en esta z.a impresión : por D. Juan González de Valdés. Contiene 
asimismo la puntuación de los tonos en la leyenda , los nexos y el valor de las 
letras numerales , griegas y latinas en sus palabras correspondientes y en cifras 
Arabes. Se hallará con la Ortopeia y demas obras de esta especie en las Librerías 
de Baylo y Escribano calle de las Carretas, y en la de Esparza puerta del Sol.

En la Imprenta Real.


